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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07593/INFOEM/RD/RR/2022, interpuesto por XXX XXX XXX, en adelante la RECURRENTE; en contra de la respuesta de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc87456484]A N T E C E D E N T E S

1. El veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós, el particular presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Personales del Estado de México (SARCOEM), la solicitud de información pública registrada con el número 00002/SJDH/RD/2022, en la que requirió lo siguiente:

“Estimada Secretaría de Justicia y Derechos Humanos en cumplimiento al artículo 38 TER fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, al ser la encargada de la Dirección General del Registro Civil del Estado de México en pleno ejercicio de mis derechos a la protección de datos personales tengo a bien solicitar la corrección de mis datos personales contenidos en mi “Acta de Matrimonio” conforme a lo siguiente: 1. Respecto a mi nombre se detenta un error ortográfico específicamente en mi apellido materno debido a que éste se encuentra separado por ejemplo “XXXXX” conforme el documento adjunto denominado “Anexo 1” que es una copia del libro donde quedo asentado el error ortográfico mencionado, sin embargo, mi apellido materno debe ir junto, siendo lo correcto “XXXXX”, lo anterior, de conformidad con el registro de mi acta de nacimiento, misma que adjunto como medio de prueba mediante el archivo denominado “Anexo 2” y de mi INE que adjunto en archivo denominado “Anexo 3”. 2. Los datos de localización son: • Municipio: Nezahualcoyotl. • Número de oficialía: 02 • Número de libro: VIII • Año: 1981 • Foja: 2261 • Número de acta:2261 • CURP: XXXXXXX • Nombre: XXX XXX XXX Lo anterior, de conformidad con el artículo 2 fracción II, 27, 34, 35 fracción V tercer párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.” (Sic).

2. El particular adjuntó el documento electrónico denominado Anexo.zip mediante el cual refiere lo siguiente:

· Anexo 1_compressed.pdf: Contiene un acta de matrimonio.
· Anexo 2_compressed.pdf: Contiene un acta de nacimiento del Recurrente.
· Anexo 3_compressed.pdf: Contiene una credencial de elector de frente y reverso.
· Anexo 4_compressed.pdf: Contiene un acta de defunción.
· Escrito Corrección.docx: Contiene lo siguiente:
Estado de México a veintiocho de marzo de dos mil veintidós



· Requisitos de Solicitudes para el Ejercicio de los Derechos ARCO:
Nombre: XXX XXX XXX.

· El Nombre del Sujeto obligado a quien se dirija:
Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. (Dirección General del Registro Civil del Estado de México)

· El domicilio o medio electrónico para recibir notificaciones.

Se establece el coreo electrónico XXXXXX para oír y recibir notificaciones, así como el domicilio ubicado en XXX XXX XXX.

· Descripción clara y precisa de los datos personales respecto de los que se busca ejercer alguno de los derechos.

Estimada Secretaría de Justicia y Derechos Humanos en cumplimiento al artículo 38 TER fracción XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, al ser la encargada de la Dirección General del Registro Civil del Estado de México en pleno ejercicio de mis derechos a la protección de datos personales tengo a bien solicitar la corrección de mis datos personales contenidos en mi “Acta de Matrimonio” conforme a lo siguiente:

1. Respecto a mi nombre se detenta un error ortográfico específicamente en mi apellido materno debido a que éste se encuentra separado por ejemplo “XXXX” conforme el documento adjunto denominado “Anexo 1” que es una copia del libro donde quedo asentado el error ortográfico mencionado, sin embargo, mi apellido materno debe ir junto, siendo lo correcto “XXXX”, lo anterior, de conformidad con el registro de mi acta de nacimiento, misma que adjunto como medio de prueba mediante el archivo denominado “Anexo 2” y de mi INE que adjunto en archivo denominado “Anexo 3”.

2. Los datos de localización son:

· Municipio: Nezahualcoyotl.
· Número de oficialía: 02
· Número de libro: VIII
· Año: 1981
· Foja: 2261
· Número de acta:2261
· CURP: XXXXXXX
· Nombre: XXX XXX XXX

Lo anterior, de conformidad con el artículo 2 fracción II, 27, 34, 35 fracción V tercer párrafo de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Información adicional, es importante mencionar que acudí de manera presencial para realizar el trámite de Aclaración y Complementación de Actas, en terminos del Código Civil del Estado de México, artículos 3.41 y del Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México, artículos 44, 45 y 46. sin embargo, manifeste que mi esposo falleció por lo que adjunto el acta de defunción en el documento denominado “Anexo 4” sin embargho en el portal http://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=306&cont=0 me indican 1 supuesto en el que me encuentro siendo el siguiente:
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Por lo que me pasaron con la abogada del registro civil mencionándome que, si procede, pero tiene un costo de más de $10, 000 pesos por lo que se me hace un acto de corrupción, ya que el portal menciona que tiene un costo de $125 pesos adjunto impresión de pantalla.
[image: ]

Lo anterior, acudí con todos mis documentos señalados en la página.
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Es importante, mencionar que posteriormente acudí a la sede central ubicada en Toluca y me refería de nuevo a donde se encuentra la corrupción, por tal motivo solicito se garantice mi derecho al ejercicio de la Rectificación de mis datos personales en los términos expuestos y se tomen las consideraciones vertidas.

Sin más por el momento, reciban un cordial saludo

A T E N T A M E N T E

XXX XXX XXX

3. El veinte (20) de abril de dos mil veintidós el Sujeto Obligado entregó respuesta en los siguientes términos:

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En caso de que la respuesta no sea legible, favor de comunicarse al teléfono (722) 238.36.93, ext. 106.
ATENTAMENTE
DRA. PATRICIA BENITEZ CARDOSO

4. El Sujeto Obligado adjuntó el documento electrónico denominado SARCOEM 0002 DGRC, que contiene lo siguiente:
· Oficio SJDH/UIPPE/0631/2022 suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia mediante el cual refiere que turnó la solicitud a la Dirección General de Registro Civil y se otorga la respuesta.
· Oficio 22201001/0695/2022 suscrito por el Director General del Registro Civil en el que refiere que el trámite de aclaración y/o complementación del acta de matrimonio sólo proceden en los casos
a) Error mecanográfico;
b) Error caligráfico en el asentamiento del sustantivo y/o apellidos;
c) De la omisión de los datos registrales del acta;
d) De la omisión de datos que se desprendan de la misma acta.
En el caso en concreto el error radica en el apellido materno, debido a que éste se encuentra “XXXXX” debiendo ser XXXXX; sin embargo, dicho error no constituye error mecanográfico, caligráfico ni de omisión, en virtud de que en la misma se aprecia el apellido materno como XXXXX, en los datos de la compareciente y contrayente y, en los generales de la madre de la contrayente de igual forma se aprecia como apellido XXXXX.

Por lo tanto, no procede la aclaración del acta de manera administrativa, sino judicial, de conformidad con el artículo 3.37 del Código Civil del Estado de México.

5. El diez (10) de mayo de dos mil veintidós, derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el particular interpuso el recurso de revisión 07593/INFOEM/RD/RR/2022; impugnación en la que refirió lo siguiente:
· Acto impugnado: “la respuesta proporcionada por el Director del Registro Civil, en virtud de la negativa a la rectificación de mi datos personales, toda vez que me es desfavorable para el ejercicio de mi derecho a la rectificación” (Sic).
· Motivos o razones de inconformidad: “la respuesta proporcionada por el Director del Registro Civil, en virtud de la negativa a la rectificación de mi datos personales, toda vez que me es desfavorable para el ejercicio de mi derecho a la rectificación”

6. El Recurrente adjuntó el documento denominado RR.zip, el cual contiene lo siguiente:

· _Acta mal.PDF: Contiene un acta de matrimonio.
· _Acta mal_compressed.pdf: Contiene un acta de matrimonio.
· _Anexo 2_compressed.pdf: Contiene acta de nacimiento del Recurrente.
· _Anexo3_compressed.pdf: Contiene credencial de elector de frente y reverso.
· _recurso revisión.docx: Contiene el siguiente texto.

Estimados.

Me inconformo con la respuesta proporcionada por el Director del Registro Civil, en virtud de la negativa a la rectificación de mi datos personales, toda vez que me es desfavorable para el ejercicio de mi derecho a la rectificación respecto a lo siguiente:

 “ […] el error radica en el apellido materno debido a que en este se encuentra “XXXXX”, debiendo ser “XXXXX”, sin embargo dicho error no constituye un error mecanográfico, caligráfico ni de omisión, inclusive ortográfico, en virtud de que en la misma se aprecia el apellido materno con “XXXXX” en los datos de la compareciente y contrayente, y en los generales de la madre de la contrayente de igual forma se aprecia como apellido “XXXXX” […] (sic) [Énfasis añadido]

[…] 
“Ahora, si bien se anexa el acta de nacimiento de la contrayente, también es cierto que como se mencionó con anterioridad, tratándose del cónyuge supérstite sólo procede la aclaración en los casos señalados al no estar en el supuesto de la Ley, resulta innecesario valorar el acta de nacimiento, ya que esto sería el tema a resolver en la vía judicial.”(sic) [Énfasis añadido]

Me permito realizar la siguientes manifestaciones, conforme a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios (LPDPPSOEMM) define en su artículo 4 fracción XI al dato personal como la información concerniente a una persona física o jurídica identificada e identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. Siendo que acredite mi identidad al presentar mi acta de nacimiento en virtud de la titularidad de mis datos personales.

Aunado a lo anterior, el artículo 16 de la LPDPPSOEMM respecto al principio de calidad, señala en su segundo párrafo se presume que se cumple con la calidad en los datos personales cuándo éstos son proporcionados directamente por la titular y hasta que éste no manifieste y acredite lo contrario, situación que se acredito cuando se puso a disposición de esa autoridad mi acta de nacimiento la cual no fue valorada, violando el ejercicio de mi derecho a la rectificación establecido en el artículo 99 de la LPDPPSOEMM en virtud de ser inexactos. 

Así mismo, es de traer a colación lo establecido en el artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM) que reconoce el derecho a la identidad de las personas y establece la obligación de las autoridades de garantizarlo. 

El derecho humano a la identidad está protegido por la CPEUM y por otros instrumentos internacionales, que constituyen un derecho por ser un elemento que les es inherente al ser humano y que puede comprender otros derechos[footnoteRef:1]. En ese sentido es de señalar que ante la sociedad siempre me he identificado ante actos privados y públicos como lo señala mi acta de nacimiento como XXX XXX XXX” formando parte de mi biografía, y de mi “verdad personal” pues esta identidad fue construida durante toda mi vida, comprendiendo elementos que van más allá de la verdad biológica y los posteriores actos que realicé en mi desarrollo escolar, familiar, social, cultural y en la adquisición de derechos y obligaciones a mis 69 años. Es así que estos elementos están reflejados en el acta de nacimiento que presente ante la autoridad correspondiente, pues se trata de un documento a través del cual una persona se identifica e individualiza dentro de la sociedad. Así, debe tomarse en cuenta que la Oficina del Registro Civil tiene como finalidad última la de dotar de certeza y seguridad jurídica de la realidad humana y no construir un obstáculo al pleno ejercicio de este derecho, de modo que, los formalismos y requisitos legales no deben llegar al extremo de hacerlo nugatorio. [1:  Tesis [A]: 1ª LXXV/2018 (10ª), Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Junio 2018, Tomo II, p 956. ] 


Por otra parte, conforme a las obligaciones establecidas en el artículo 1 de la CPEUM, con relación al numeral 29 del mismo ordenamiento, se advierte que el sentido y alcance del derecho humano al nombre, a partir de su propio contenido y a la luz de los compromisos internacionales contraídos por el Estado Méxicano en la materia, son el conjunto de signos que constituyen un elemento básico e indispensable de la identidad de cada persona sin el cual no puede ser reconocida en la sociedad; este derecho está integrado por el nombre propio y los apellidos; lo rige el principio de autonomía de la voluntad situación que como he expuesto se ha vuelto parte de mi realidad social.

Por todo lo expuesto, pido se ordene a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. (Dirección General del Registro Civil del Estado de México) la rectificación en mi acta de matrimonio respecto a mis datos personales conforme a lo siguiente: dice “XXXXX” debe decir “XXXXX”.

Sin más por el momento, reciban un cordial saludo

A T E N T A M E N T E

XXX XXX XXX

· _SARCOEM 0002DGRC.pdf: Corresponde a la respuesta que dio el Sujeto Obligado a la solicitud de rectificación de datos personales.

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

8. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el atento a lo dispuesto en los artículos 11, 127 y 131, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, y el artículo 185, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, a través del acuerdo de admisión de fecha dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Personales del Estado de México (SARCOEM) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

9. El quince (15) de mayo de dos mil veintidós, se exhortó a las partes que en un plazo de siete (7) días hábiles manifestaran su voluntad para conciliar, sin que alguna de las partes haya realizado manifestación alguna.

10. El doce (12) de diciembre de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución.

11. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El tres (3) de octubre de dos mil veintidós se apertura la etapa de manifestaciones para que, en un plazo de siete (7) días, las partes manifiesten lo que a su derecho convenga.

12. El cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado, el cual se puso a la vista del particular el mismo día; sin embargo, se describe su contenido medular, siendo el siguiente:

· Oficio: 00002/SJDH/RD/2022 suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que refiere que el trámite que requiere el particular corresponde a un trámite administrativo que requiere el pago de los derechos y no puede realizarse por esta vía.

13. El trece (13) de octubre del dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; 

14. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

15. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

16. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

17. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

18. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:   

a)  Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)   Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)    La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

19. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

20. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

21. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

22. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

23. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
[bookmark: _Toc87456485]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc87456486]PRIMERO. De la competencia
24. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc87456487]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
25. [bookmark: _Toc82017149][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201][bookmark: _Toc87456489]El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud el día veinte (20) de abril de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintiuno (21) de abril al doce (12) de mayo de dos mil veintidós, en consecuencia, presentó su inconformidad el día diez (10) de mayo de dos mil veintidós, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo señalados en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios. 

26. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 130 de la Ley de la materia, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
27. El recurrente titular de los datos personales solicitó lo siguiente: 

· Corrección de mis datos personales contenidos en mi “Acta de Matrimonio” conforme a lo siguiente: 1. Respecto a mi nombre se detenta un error ortográfico específicamente en mi apellido materno debido a que éste se encuentra separado por ejemplo “XXXXX” conforme el documento adjunto denominado “Anexo 1” que es una copia del libro donde quedó asentado el error ortográfico mencionado, sin embargo, mi apellido materno debe ir junto, siendo lo correcto “XXXXX”, 

28. El Sujeto Obligado refirió que al no corresponder a un error ortográfico o de caligrafía, no es atribución de la Dirección General de Registro Civil, sino que corresponde a un trámite judicial. 

29. El Recurrente se inconformó por la negativa a la corrección a sus datos personales.
 
30. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO. En el presente asunto en particular, se analizará si se actualiza la causal contemplada en la fracción VI del artículo 129, relativo a que se niegue total o parcialmente el acceso, rectificación, cancelación u oposición de los datos personales, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Del Estudio y Resolución del Asunto.

A. De los Derechos ARCO
31. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 6, apartado A, fracción II, III, IV y VIII establecen lo siguiente:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
…
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
…
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
…
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 

El organismo autónomo previsto en esta fracción, se regirá por la ley en materia de transparencia y acceso a la información pública y protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, en los términos que establezca la ley general que emita el Congreso de la Unión para establecer las bases, principios generales y procedimientos del ejercicio de este derecho

En su funcionamiento se regirá por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y máxima publicidad. 

El organismo garante tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados con el acceso a la información pública y la protección de datos personales de cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicatos que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal; con excepción de aquellos asuntos jurisdiccionales que correspondan a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cuyo caso resolverá un comité integrado por tres ministros. También conocerá de los recursos que interpongan los particulares respecto de las resoluciones de los organismos autónomos especializados de las entidades federativas que determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, en los términos que establezca la ley.

32. De la interpretación armónica y progresiva de los dispositivos legales citados, se determina la existencia de un Órgano Autónomo, encargado de garantizar la correcta tutela de la protección de los datos personales en posesión de los Sujetos Obligados.

33. En el mismo, dicho ordenamiento legal, ahora en el artículo 16, segundo párrafo establece lo siguiente:

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

34. Hasta lo expuesto en líneas anteriores, se determina que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales que son el acceso, rectificación cancelación y oposición, los cuales serán garantizados por un Órgano Autónomo, para el caso del Estado de México, es el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

35. Por su parte, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios Tiene por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos personales, en posesión de los sujetos obligados.

36. El Título Décimo, Capítulo Primero de la Ley de Protección de Datos en análisis, dispone lo siguiente:

TÍTULO DÉCIMO
DERECHOS DE LOS TITULARES Y SU EJERCICIO

CAPÍTULO PRIMERO
DERECHOS ARCO, PORTABILIDAD Y
LIMITACIÓN DEL TRATAMIENTO

Derechos ARCO 
Artículo 97. Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de datos personales son derechos independientes. El ejercicio de cualquiera de ellos no es requisito previo no impide el ejercicio de otro. La procedencia de estos derechos, en su caso, se hará efectiva una vez que el titular o su representante legal acrediten su identidad o representación, respectivamente. 

En ningún caso el acceso a los datos personales de un titular podrá afectar los derechos y libertades de otros. 

El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO, forma parte de las garantías primarias del derecho a la protección de datos personales.

37. Para el caso específico del Derecho de Rectificación, resulta oportuno traer a contexto el artículo 99 de la citada Ley de Protección de Datos, el cual establece lo siguiente:

Derecho de Rectificación 

Artículo 99. El titular tendrá derecho a solicitar la rectificación de sus datos personales cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos. Será el responsable del tratamiento, en términos de los lineamientos que emita el Instituto, quien decidirá cuando la rectificación resulte imposible o exija esfuerzos desproporcionados. La rectificación podrá hacerse de oficio, cuando el responsable del tratamiento tenga en su posesión los documentos que acrediten la inexactitud de los datos.

Cuando los datos personales hubiesen sido transferidos o remitidos con anterioridad a la fecha de rectificación, dichas rectificaciones deberán hacerse del conocimiento de los destinatarios o encargados, quienes deberán realizar también la rectificación correspondiente

38. Del contenido de los dispositivos legales, se determina que cualquier persona por sí misma puede realizar la rectificación de sus datos personales cuando sean inexactos, incompletos, desactualizados, inadecuados o excesivos y se encuentren en posesión de los Sujetos Obligados.

39. Incluso el Derecho a la Protección de los Datos Personales se encuentra regulado por estándares internacionales, tal y como lo refiere el DECRETO Promulgatorio del Convenio para la Protección de las Personas con respecto al Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter Personal, hecho en Estrasburgo, Francia, el veintiocho de enero de mil novecientos ochenta y uno.[footnoteRef:2] Mediante el cual se establece que el veintiocho de enero de mil novecientos ochenta y uno, en Estrasburgo, Francia, se adoptó el Convenio para la Protección de las Personas con Respecto al Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter Personal. El Convenio mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, el veintiséis de abril de dos mil dieciocho y publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de septiembre de 2018. Dicho convenio tiene como objetivo central garantizar a cualquier persona física el respeto de su derecho a la vida privada con respecto al tratamiento automatizado de los datos personales, convirtiéndose en el primer tratado internacional de carácter jurídicamente vinculante, adoptado en el ámbito de la protección de datos personales. [2:  Disponible para su consulta en https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5539473&fecha=28/09/2018#gsc.tab=0] 


40. Entonces, México al ser parte del convenio por el instrumento de adhesión está obligado a acatar, respetar y garantizar que se cumplan las normas dentro del territorio nacional. El artículo 8 del referido Convenio, aborda el tema de la rectificación de datos personales, como una garantía complementaria para la persona concernida, estableciendo que cualquier persona deberá poder obtener, llegado el caso, la rectificación de dichos datos o el borrado de los mismos, cuando se hayan tratado de forma contraria a lo dispuesto en la legislación interna que haga efectivos los principios básicos enunciados en los artículos 5 y 6 del presente Convenio;

41. Como resultado de lo anterior, la protección de los datos personales, entre los que se destaca el acceso, rectificación, cancelación y oposición, se posicionan como un derecho humano, al cual, como lo dispone el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.

B. De la Rectificación de Datos Personales.
42. El Recurrente o Titular de los datos personales solicitó la rectificación de su apellido en su acta de matrimonio, por el hecho de que existió un error ortográfico al momento del llenado, ya que el mismo se encuentra como “XXXXX” y lo correcto debe ser “XXXXX”, lo cual hace constar con los siguientes documentos:
· Acta de nacimiento; y,
· Credencial de elector.
43. El Responsable del tratamiento de los Datos Personales señaló puntualmente que, lo requerido por el particular escapa de las funciones de la Dirección de Registro Civil, ya que corresponde a la vía judicial, por el hecho de que los datos de la compareciente y contrayente y, en los generales de la madre del contrayente de igual forma se aprecia el apellido como Don Juan. En consecuencia, no procede la aclaración del acta de manera administrativa, sino judicial, de conformidad con el artículo 3.37 del Código Civil del Estado de México.

44. El particular se inconformó por la negativa a la rectificación de sus datos personales en el documento denominado acta de matrimonio, refiriendo que el Sujeto Obligado no valoró el acta de nacimiento.

45. Por su parte, el Sujeto Obligado, mediante el informe justificado señaló, medularmente, que no se puede realizar el procedimiento administrativo por esta vía, ya que es necesario que el Titular de los datos personales efectúe el pago correspondiente. 

I. De la aclaración y complementación de Actas.
46. Una vez conocidas las actuaciones de las partes, es necesario referir que, en un inicio, el Responsable se declaró incompetente para realizar el trámite requerido por corresponder a la vía Judicial, conforme al artículo 3.37 del Código Civil del Estado de México, ya que se aprecia que la contrayente y la madre de la misma, tienen el mismo apellido “XXXXX”; sin embargo, en acto posterior, como lo es el informe justificado, el Responsable se limitó a referir que lo requerido por el particular corresponde a un trámite especifico que no puede ser atendido por esta vía, por el hecho de que el Titular debe realizar el pago de los derechos.

47. De la manifestación realizada a través del informe justificado se aprecian dos elementos de suma importancia para la resolución del asunto que se analiza: el primero es que asume estar en posibilidad de realizar la rectificación de los datos personales y; la segunda es que corresponde a un trámite específico. 

48. Para abordar el primer elemento referido, es necesario traer a contexto los artículos 44, 45 y 46 del Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México, los cuales disponen lo siguiente:
SECCIÓN QUINTA
DE LA ACLARACIÓN O COMPLEMENTACIÓN DE LAS ACTAS
Artículo 44. La aclaración o complementación de las actas del estado civil que proceda resolverse por vía administrativa, será mediante la anotación del resolutivo relativo del acuerdo emitido por el/la Director/a General, Subdirector/a correspondiente, Jefe/a del Departamento Jurídico o Jefe/a de la Oficina Regional.

En caso de resultar improcedente la aclaración y/o complementación de las actas del estado civil de las personas, la persona titular de la Dirección General, de la Subdirección, del Departamento Jurídico o de la Oficina Regional, según corresponda, emitirá escrito en el que se fundamente y motive la determinación.

Artículo 45. Podrán promover la aclaración o complementación de un acta, las personas a quienes se refiere o afecte el acto que se trate y quien esté legitimado conforme al Código Civil. 

La persona interesada presentará dos copias certificadas del acta que se pretende aclarar o complementar, una expedida por la Oficialía y otra por el archivo de la Dirección General. Ambos documentos deberán ser copia fiel del libro respectivo. 

En caso de no contar con alguno de los ejemplares, se anexará acta circunstanciada que mencione la inexistencia del ejemplar. El/la Jefe/a Regional o el/la Oficial del Registro Civil, procederá de forma inmediata a la conclusión del trámite a la reposición correspondiente.

Asimismo, deberá presentar cuando proceda, copias certificadas de las actas de nacimiento, matrimonio de los padres, del propio interesado o de hermano, en caso de que estas tengan relación con el acta a aclarar o complementar y solicitud por escrito que deberá contener lo siguiente: 

I. Nombre, domicilio, datos generales del/la interesado/a o de la persona que solicite la aclaración o complementación, firma y huella. 
II. Los datos del acta cuya aclaración o complementación se solicita.
III. El señalamiento preciso de los errores u omisiones que contenga el acta. 
IV. En caso de tratarse de acta de matrimonio deberán solicitarlo personalmente ambos cónyuges. Si hubiese fallecido uno de ellos, y se tratare de omisión de los datos registrales del acta, error ortográfico, mecanográfico o caligráfico, abreviatura, o aclaración de esta última u omisión en el asentamiento del sustantivo propio y/o apellidos o de datos que se desprendan de la misma acta, bastará la solicitud del cónyuge supérstite. 
Cuando el acta de matrimonio que requiera aclararse o complementarse, cuente con una inscripción de divorcio debidamente asentada, bastará con que uno de los cónyuges solicite dicha aclaración o complementación. 

V. En caso de tratarse del acta de defunción, deberán solicitarlo las personas legitimadas para ello, cuando hubiere omisión en el asentamiento del sustantivo propio y/o apellidos, así como error ortográfico, mecanográfico, caligráfico, abreviatura o aclaración de esta última. 

Reunidos los requisitos señalados, en el supuesto que la Oficina Regional cuente con abogado/a dictaminador/a adscrito/a, este/a podrá valorar los documentos exhibidos, dictaminando la procedencia de la aclaración o de la complementación, en coordinación con su superior/a jerárquico/a y elaborará el acuerdo respectivo. 

Artículo 46. Los errores contenidos en un acta que son susceptibles de aclaración o complementación procederán de la siguiente forma: 
I. Tratándose de errores ortográficos, mecanográficos y caligráficos, se anotará en el acta el dato correcto.
I Bis. Se agregarán o quitarán conectores y/o enlaces en el nombre y/o apellidos en las actas, cuando se encuentre plenamente acreditado con el soporte documental. 
II. La omisión de algún dato relativo al acto o hecho de que se trate o de la anotación que deba contener se hará complementando el acta con el dato omitido. 
III. Abreviatura o desabreviatura se hará adecuando con el soporte estricto de documentos públicos y privados probatorios que lo acrediten. 
IV. La coincidencia y/o complementación de apellidos de ascendientes y descendientes, cuyos datos aparezcan consignados en la misma acta, se hará estableciendo la misma coincidencia o complementación de apellidos, con base en los que correspondan a los ascendientes que se indican en el acta. 
V. La no coincidencia de los datos que contenga un acta, con los que contenga el documento anterior relacionado o del cual procedan, se hará estableciendo la coincidencia de datos, con base en el contenido del documento anterior relacionado y del cual procede. 
VI. La existencia de la leyenda “no pasó” o “cancelada” sin haberse efectuado en la forma prevista, ni la anotación de las causas que la motivaron, se hará habilitando el acta, dejando sin efecto la anotación de la leyenda. En lo que se refiere a esta fracción solo podrá resolver el/la Director/a General. 
VII. La indicación relativa al sexo de el/la registrado/a, cuando no coincida con la identidad de la persona y con su nombre, se hará indicando en el acta el sexo que corresponda, así como su nombre, previa identificación de la persona y exhibición de certificado médico vigente, cuidando su veracidad de manera estricta. 
VIII. Cuando la aclaración tenga sustento en el apéndice que originó al registro que se pretende aclarar, se adjuntará la certificación del mismo como documento probatorio del error. 
IX. La ilegibilidad de los datos asentados se hará mediante la aclaración de lo legible, tomando en consideración el contenido del acta del otro ejemplar del libro o documentos relacionados. 
X. La falta de correlación de los datos del acta de los dos ejemplares del libro, estableciendo la correlación de las actas, se hará complementado los datos faltantes de la que procede, con base en el acta mejor integrada. 
XI. La existencia de datos de registros relativos a dos o más personas en una sola acta de nacimiento, se hará separando y especificando el número de acta derivado de la original, que corresponderá al/ a la registrado/a y sus particularidades. 
XII. La existencia de actas de nacimiento que no contengan el primer apellido, segundo apellido o ambos del/de la registrado/a, ni de sus padres, se hará complementando los apellidos únicamente del/de la registrado/a, acreditándolo con documentos probatorios suficientes. 
XIII. Cuando se haya asentado fecha de registro errónea a la fecha de nacimiento de la persona registrada, se hará la aclaración en el acta indicando la fecha que corresponda y acredite utilizar o haber utilizado, mediante documentos probatorios suficientes.

Los errores susceptibles de aclaración y/o complementación que no estén contemplados en las fracciones anteriores, se harán siempre y cuando no modifiquen la identidad de la persona y con el visto bueno de la Dirección General, previo soporte documental.

49. De lo anterior, se aprecia que, corresponde a un trámite que se realiza vía administrativa ante la Dirección de Registro Civil la aclaración o complementación de las actas que se emitan, en los casos enlistados, entre los que destacan los siguientes:

I. Tratándose de errores ortográficos, mecanográficos y caligráficos, se anotará en el acta el dato correcto.
I Bis. Se agregarán o quitarán conectores y/o enlaces en el nombre y/o apellidos en las actas, cuando se encuentre plenamente acreditado con el soporte documental. 
…
V. La no coincidencia de los datos que contenga un acta, con los que contenga el documento anterior relacionado o del cual procedan, se hará estableciendo la coincidencia de datos, con base en el contenido del documento anterior relacionado y del cual procede. 
VIII. Cuando la aclaración tenga sustento en el apéndice que originó al registro que se pretende aclarar, se adjuntará la certificación del mismo como documento probatorio del error. 
…
Los errores susceptibles de aclaración y/o complementación que no estén contemplados en las fracciones anteriores, se harán siempre y cuando no modifiquen la identidad de la persona y con el visto bueno de la Dirección General, previo soporte documental.

50. En los casos anteriores, el trámite se podrá realizar vía administrativa directamente en las oficinas de la Dirección del Registro Civil del Estado de México, sin la necesidad de realizarlo vía judicial, como lo hizo valer el Sujeto Obligado en su respuesta inicial.

51. En el presente asunto en particular, no debe perderse de vista que, el ejercicio de rectificación de datos personales es ejercido por el Titular y se encuentra asentado en un acta de matrimonio, adjuntando un acta de nacimiento donde se encuentra escrito de forma correcta y, cabe señalar que ambas actas fueron emitidas por la misma autoridad. Hasta lo establecido en este punto, el trámite de aclaración o complementación del acta actualiza las causales de procedencia por corresponder a un error ortográfico, mecanográfico o caligráfico, y la no coincidencia con el documento anterior relacionado o del cual procedan. En consecuencia, es un trámite que corresponde al Sujeto Obligado como Responsable del tratamiento de los datos personales.
II. De la existencia del trámite específico.
52. El Sujeto Obligado, mediante el informe justificado manifestó que no se puede realizar el trámite requerido por el particular por esta vía, ya que corresponde a la vía administrativa y es necesario que se efectúe el pago de los derechos correspondientes.

53. Con la manifestación vertida por el Sujeto Obligado se sobre entiende que, en efecto, lo peticionado por el particular puede realizarse vía administrativa, por corresponder a un trámite específico.

54. Bajo esa óptica, es necesario dirigirnos a la página oficial de la Dirección General del Registro Civil[footnoteRef:3] apartado “Aclaración y Complementación de actas, en el que manifiesta lo siguiente: [3:  https://registrocivil.edomex.gob.mx/aclaracion_cumplimiento_actas] 


Aclaración y Complementación de Actas
Trámite que deberá realizarse cuando en las actas del Registro Civil del Estado de México, existan errores mecanográficos, ortográficos o de otra índole que afecten los datos de las mismas, y que deban tramitarse ante el (la) Director(a) General y/o Subdirector(a) y/o Jefe del Departamento Jurídico y/o Jefe de la Oficina Regional, presentado los siguientes requisitos:

· Dos copias certificadas de no más de seis meses de antigüedad, una de Oficialía y otra de Archivo del acta que se pretenda aclarar.
· Copia certificada de no más de un año de antigüedad de las actas de nacimiento, matrimonio de los padres o de hermano mayor que sirva de sustento, dicha documentación deberá ser anterior a la que se pretenda complementar.
· Llenar la solicitud correspondiente.
· El pago correspondiente que es de $133.00 (CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.).
· La complementación la deberá solicitar la persona que se encuentre legitimada de conformidad con el Código Civil, presentando copia de identificación y acta de nacimiento. Tratándose de complementación de actas de matrimonio es necesario que comparezcan ambos cónyuges o el cónyuge supérstite.

En el supuesto de que uno de los cónyuges hubiese fallecido, únicamente se podrá corregir errores mecanográficos o caligráficos en el nombre y apellidos, o de la omisión de los datos registrales, así como de la complementación de los datos que se desprendan de la misma acta.

Por lo que corresponde a la aclaración de las actas de defunción, únicamente se puede complementar el nombre y apellidos de los padres del finado.

55. El trámite referido, establece que al tratarse de errores caligráficos en actas de matrimonio, deberán presentarse los conyugues, o en su defecto, el conyugue supérstite, lo cual ocurre en el presente asunto en particular, ya que la Titular de los Datos Personales manifestó, desde un inició, que su conyugue falleció, razón por las que adjuntó el acta de defunción. Se adjunta información general del trámite correspondiente

[image: ]

56. Una vez dejado claro que lo peticionado por el particular corresponde a un trámite especifico que realiza el Sujeto Obligado a través de la Dirección General del Registro Civil, es necesario puntualizar que, este fue omiso en aplicar lo que dispone el artículo 114 de la Ley de Protección de Datos Personales del en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el cual su contenido es el siguiente:

Existencia de trámite específico
Artículo 114. Cuando las disposiciones aplicables a determinados tratamientos de datos personales establezcan un trámite o procedimiento específico para solicitar el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá informar al titular sobre la existencia del mismo, en un plazo no mayor a cinco días siguiente a la presentación de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, a efecto que este último decida si ejerce sus derechos a través del trámite específico, o bien a través del procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO.

La generación de nuevos datos, la realización de cálculos o el procesamiento a los datos personales no podrá obtenerse a través del ejercicio de derecho de acceso ya que éste implica, únicamente, obtener del responsable los datos personales en la manera en la que obren en sus archivos y en el estado en que se encuentren.
Énfasis añadido.

57. Del precepto jurídico citado, se entiende que el Sujeto Obligado bajo un alto compromiso en el cumplimiento del derecho accionado, debió cuestionar a la parte recurrente para determinar si era su deseo tener acceso mediante el trámite en específico, o bien, a través del SARCOEM, situación que desafortunadamente no ocurrió, provocando una afectación directa al derecho de rectificación de datos personales del Titular. 

58. Entonces, al determinar la existencia de una afectación al derecho accionado por el particular, es que en ejercicio de su garantía segundaria[footnoteRef:4], es decir, el recurso de revisión, este Órgano Garante debe garantizar la reparación de cualquier posible afectación. En consecuencia, es dable ORDENAR al Sujeto Obligado la rectificación de los datos personales del Titular, en los términos que establece el trámite especifico denominado “Aclaración de actas del estado civil”, para lo cual, el Recurrente deberá cumplir con los requisitos antes enlistados, consistentes en  [4:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar
cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y
del siguiente Capítulo. 4 de mayo de 2016.] 


· Dos copias certificadas de no más de seis meses de antigüedad, una de Oficialía y otra de Archivo del acta que se pretenda aclarar.
· Copia certificada de no más de un año de antigüedad de las actas de nacimiento, matrimonio de los padres o de hermano mayor que sirva de sustento, dicha documentación deberá ser anterior a la que se pretenda complementar.
· Llenar la solicitud correspondiente.
· El pago correspondiente que es de $133.00 (CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.).
· La complementación la deberá solicitar la persona que se encuentre legitimada de conformidad con el Código Civil, presentando copia de identificación y acta de nacimiento. Tratándose de complementación de actas de matrimonio es necesario que comparezcan ambos cónyuges o el cónyuge supérstite.

59. Por último y no menos importante, no escapa de la óptica de este Órgano Garante que el trámite que solicita el Titular de los Datos Personales, de acuerdo a lo publicado en la página oficial del Sujeto Obligado tiene costo de $133.00 (CIENTO TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), además de cubrir los demás requisitos. Por tal motivo, es necesario traer a contexto el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

Gratuidad en el Ejercicio de los Derechos ARCO 

Artículo 107. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío en los términos previstos por el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables. En ningún caso el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción, certificación o de envío. 

Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo al solicitante. 

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular. 

El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del ejercicio de los derechos ARCO algún servicio o medio que implique un costo al titular

60. De lo anterior, se advierte que en el ejercicio de los derechos ARCO debe privilegiarse la gratuidad y, sólo podrá existir un costo por la reproducción o la certificación de la información. En el presente asunto, el Sujeto Obligado debe realizar la Rectificación de los datos personales del Titular en su acta de matrimonio, previo pago de los Derechos por parte del Titular de los Datos Personales, así como la entrega de los requisitos antes descritos.

61. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:   
[bookmark: _Toc26960598][bookmark: _Toc82017154]R E S O L U T I V O S

[bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc460947011]PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 07593/INFOEM/RD/RR/2022, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc461648590][bookmark: _Toc461648682][bookmark: _Toc462228049][bookmark: _Toc462228129][bookmark: _Toc496099789][bookmark: _Toc496100166][bookmark: _Toc499756977][bookmark: _Toc499757020][bookmark: _Toc504377974]SEGUNDO. Se REVOCA la respuesta emitida por la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos y se ORDENA lo siguiente:
· La rectificación de los datos personales peticionados por el Titular, en el acta de matrimonio.
Por lo que, para que se realice la rectificación de los datos personales, el Responsable, deberá indicar a través del SARCOEM, el procedimiento para realizar el pago de los derechos, así como los documentos que debe presentar para cumplir con los requisitos establecidos para el trámite a realizar.
[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al Titular de los Datos Personales la presente resolución.

QUINTO. Se hace de conocimiento a la Titular de los Datos Personales que, de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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C] Aclaracion de actas del estado civil

Sirve para aclarar las actas del estado civil, complementando la omisién o eliminando lo que sea contrario o ajeno mediante anotacién marginal del resolutivo del acuerdo emitido por el
Director General, Subdirector correspondiente, Jefe del Departamento Juridico o Jefe de la Oficina Regional.

. « . Tramite Presencial

Paseo de los Matlazincas No. Ext. 660 No. Int. , Col. La
Teresona, C.P. 50040, Toluca, México

$ 125 pesos.

Cadigo Financiero del Estado de México y Municipios, articulo 104 fraccion VI.
Periodo del costo: Del 19/02/2021 al 31/12/2021.

Efectivo, Tarjeta de Crédito y Tarjeta de Débito.

Bancos y Centros comerciales.

Estatal

Poder Ejecutivo

Permanente

2 hora(s)

Cuando el acta presente inconsistencias.

0 Requisitos

Imprime esta pagina y tsala como guia para marcar lo que ya reuniste/tienes
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¢Qué hacemos?

Solicitar captura y correcciones de acta
Aclaracion y Complementacion de Actas
Defuncién

Divorcio

Inscripcién de Sentencias

Matrimonio

Nacimiento

No Deudor Alimentario Moroso

Reconocimiento

Aclaracion y Complementacion de Actas

Tramite que debera realizarse cuando en las actas del Registro Civil del Estado de México, existan errores mecanogréficos,
ortograficos o de otra indole que afecten los datos de las mismas, y que deban tramitarse ante el (la) Director(a) General y/o
Subdirector(a) y/o Jefe del Departamento Juridico y/o Jefe de la Oficina Regional, presentado los siguientes requisitos:

® Dos copias certificadas de no mas de seis meses de antigiiedad, una de Oficialia y otra de Archivo del acta que se pretenda
aclarar.

® Copia certificada reciente menor a un afo del acta de nacimiento o matrimonio que sirva de sustento, dicha documental debera
ser anterior a la que se pretenda complementar.

® |lenar la solicitud correspondiente.

e El pago correspondiente que es de $132.00 (CIENTO TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.).

® |a complementacion la debera solicitar la persona que se encuentre legitimada de conformidad con el Cédigo Civil, presentando
copia de identificacion. Tratandose de complementacién de actas de matrimonio es necesario que comparezcan ambos
cényuges o el cényuge supérstite.

En el supuesto de que uno de los cényuges hubiese fallecido, tinicamente se podra corregir errores mecanogréficos o caligréficos en
el nombre y apellidos, o de la omisién de los datos registrales, asi como de la complementacién de los datos que se desprendan de la
misma acta.

Por lo que corresponde a la aclaracion de las actas de defuncién, tinicamente se puede complementar el nombre y apellidos de los
padres del finado.

Consulta la Ficha del tramite
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Aclaracién de actas del estado civil

Sirve para aclarar las actas del estado civil, complementando la omisién o eliminando lo que sea contrario o ajeno mediante anotacién marginal
del resolutivo del acuerdo emitido por el Director General, Subdirector correspondiente, Jefe del Departamento Juridico o Jefe de la Oficina
Regional

Informacién General

# Detalle
Dependencia u Organismo Secretaria de Justicia y Derechos Humanos
Unidad Administrativa Direccion General del Registro Civil
Nombre Corto Aclaracion de actas
Perfiles Publico en General
Modalidad del Tramite Presencial
Ambito Estatal

Casos en los que el tramite debe realizarse Cuando el acta presente inconsistencias




image1.png
5. En caso de tratarse de acta de matrimonio deberan solicitarlo personalmente S|
ambos conyuges. Si hubiese fallecido uno de ellos, y se tratare de error
mecanografico o caligrafico en el asentamiento del sustantivo propio y/o
apellidos, o de la omisién de los datos registrales del acta, o de la omisién de
datos que se desprendan de la misma acta, bastara la solicitud del cényuge
supérstite.

Reunidos los requisitos sefialados, en el supuesto que la Oficina Regional
cuente con abogado/a dictaminador/a adscrito/a, este/a podra valorar los
documentos exhibidos, dictaminando la procedencia de la aclaracion o de la
complementacion, en coordinacion con su superior/a jerarquico/a y elaborara el
acuerdo respectivo.

NO

Cadigo Civil del Estado de México, articulos 3.41
Reglamento Interior del Registro Civil del Estado de México,
articulos 44, 45y 46.
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